
~

~ .. ,: .. ,.~ ~'1IRtc
~ ~ 'f Universidad Pedagógica y

~~~ Tecnológica de Colombia
RESOLUCiÓN No 13 OO

( ,¡)
D ,4 MAR 1ml;

Por la cual se modifica el Artículo 2° de la ResoltJ't'~n No. 1216 del 25 de febrero de 2015.

p
POR EL RESPETO, LA EXCELENCIA
Y EL COMPROMISO SOCIAL

UPETECISTA;:::~!1
vyww.uptc.edu.co

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992,
Acuerdo 066 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 1216 del 25 de febrero de 2015, se convocó a todos 105estudiantes
regulares con matrícula vigente, de 105programas propios de pregrado de la sede Central, Sedes Seccionales
de Duitama, Sogamoso, Chiquinquirá, Facultad de Estudios a Distancia FESAD y CREADS de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para que elijan su Representante ante e.1COMITJ:: ELECTORAL, de
conformidad con lo establecido en el Estatuto General. y HeglamEilntoaQQptíadpmediante Resolución No. 1802
del 09 de mayo de 2008.

Que en la citada Resolución Rectoral, sefij9 C?rnPf.q~ap~~,eQCiOndelR~~reSEilntante de 105Estudia9tes ante~. «

el Comité Electoral, por la Sede Central, SedesSEil9CionaleSdeDuitama, S99íal1')()sOy Chiquinquirá, Facultad de
Estudios a Distancia FESAD y CREADS de la.Uni'llEilrsidadPedagógicay Tecnológica de Colombia, el día 24 de
abril de 2015, siendo indesipensable moficar la fech 29 de abril. Lo anterior, de conformidad
con la solicitud efectuada por el Grupo Oraniz aras de prevenir cualquier tipo de sobre
carga en el sistema. En virtud de lo ante lficar el ArtIculo 2° de la Resolución No. 1216
del 25 de febrero de 2015, en el sentido de omo fecha para la votación para el dla miercoles 29 de
abril de 2015.

Que de conformidad con lo antes citado, es necesario modificar 105artIculo
No. 1216 del 25 de febrero de 2015, refer a las fechas para p
reclamaciones frente a la inclusion en el . . n definitiva del censo

23 de la Resolución Rectoral
ción del censo electoral,
toral.

Que es función del Rector, exp
Articulo 22 literal e) del Acuer

En mérito de lo expuesto, el R

os, según lo previsto en el

ógica y Tecnológica de Colombia,

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICA
quedará así:

"ARTíCULO 2°. Fijar como fecha de eleccl6n del Estudiantes ante el COMIT~
ELECTORAL, por la Sede Central, Sedes Seccionales de Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, Facultad de
Estudios a distancia FESAD y CREADS de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el día
miércoles 29 de abril de 2015."

ARTíCULO SEGUNDO: MODIFICAR el artIculo 22 de la Resolución No. 1216 del 25 de febrero de 2015, el cual
quedará asl:

"ARTíCULO 22°. El dfa 15 de abril de 2015, será publicado en la página web institucional, el listado de los
estudiantes habilitados, que podrán votar en este proceso electoral. Esta información será validada por la
coordinación del grupo de admisiones y control de registro académico y allegada posteriormente a la Secretaria
General. La anterior información, se denomina censo electoral"

ARTíCULO TERCERO: MODIFICAR 105numerales 3 y 5 del Artículo 23° de la Resolución No. 1216 del 25 de
febrero de 2015, 105cuales quedarán así:



.i

"3. Quienes no figuren en el censo electoral publicado el 15 de abril de 2015, pese a tener calidad de
Estudiantes, deberán solicitar su inclusión a través del correo secretaria.general@uptc.edu.co, registrando
la información que se solicite en la página web institucional, hasta el dfa 20 de abril, hasta las 06:00 pm. "

••. l

"5. Una vez atendidas las solicitudes se expedirá el censo electoral definitivo, el dfa 24 de abril de 2015".

ARTíCULO SEGUNDO: La presente Resolución, rige a partir de su expedición.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE, y CÚMPLASE

0·4 MAR 2015
Dada en Tunja, a los ORIGINAL FIRMADO POR

t]ustavoOrlando~ara ¡JUvam
RECTOR U.P.T.C

GUSTAVO ORLANDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector

4\\.""
Revisó: SUlMA LlLIANA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAl.

Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZ LA-ROnA - Secretaría General.

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectoría
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